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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman diversos artículos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Magdalena Núñez Monreal.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

08 de agosto de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de agosto de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer una reducción en la actual tasa general del IVA del 16% a un 10%, en general, y  proponer una elevación 
del 16% al 21%, 23 para los bienes suntuarios o de lujo, y para aquellos productos y/o servicios que tiene impactos 

negativos fuertes sobre la salud humana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0513-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 1o.- … 

I. … 
II. … 

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
 

 

 
… 

El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma 
expresa y por separado, a las personas que adquieran los 

bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los 
servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro 

o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas 
de un monto equivalente al impuesto establecido en esta 

Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los 
artículos 1o.-A, 3o., tercer párrafo o 18-J, fracción II, 

inciso a) de la misma. 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFIRMAN 
DIVERSAS DISPOCISIONES A LEY DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman la fracción III del 
artículo 1; párrafo segundo, artículo 2o A.; fracción IV, 

artículo 18-D; artículo 18-H; y se adiciona el artículo 
2-B todos estos a la LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, para quedar como sigue:  
Artículo1. …  

I. …  
II. … 

III. El impuesto se calculará aplicando a los 
valores que señala esta Ley, la tasa del 10%. El 

impuesto al valor agregado en ningún caso se 

considerará que forma parte de dichos valores.  
…  
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El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la 
diferencia entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran 

trasladado o el que él hubiese pagado en la importación 
de bienes o servicios, siempre que sean acreditables en los 

términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente 
disminuirá del impuesto a su cargo, el impuesto que se le 

hubiere retenido. 
 

El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no 
se considerará violatorio de precios o tarifas, incluyendo 

los oficiales. 

 
Artículo 2o. (Se deroga).  

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
Artículo 18-D.- Los residentes en el extranjero sin 

establecimiento en México que proporcionen servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional, para 

los efectos de esta Ley, únicamente deberán cumplir con 

las obligaciones siguientes: 
 

I a la III. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 2. …  

I. …  
Se aplicará la tasa del 10% a la enajenación de los 

alimentos a que se refiere el presente artículo 
preparados para su consumo en el lugar o 

establecimiento en que se enajenen, inclusive 
cuando no cuenten con instalaciones para ser 

consumidos en los mismos, cuando sean para 
llevar o para entrega a domicilio”  

…  
Artículo 18-D. … 

  
 

 

 
 

I a III. …  
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IV. Calcular en cada mes de calendario el impuesto al 
valor agregado correspondiente, aplicando la tasa del 16% 

a las contraprestaciones efectivamente cobradas en dicho 
mes y efectuar su pago mediante declaración electrónica 

que presentarán a más tardar el día 17 del mes siguiente 
de que se trate. 

 
 

 
Artículo 18-H.- Cuando los servicios digitales a que se 

refiere el artículo 18-B de esta Ley se ofrezcan de manera 

conjunta con otros servicios digitales no contemplados en 
dicho artículo, el impuesto al valor agregado se calculará 

aplicando la tasa del 16% únicamente a los servicios 
previstos en el artículo citado, siempre que en el 

comprobante respectivo se haga la separación de dichos 
servicios y que las contraprestaciones correspondientes a 

cada servicio correspondan a los precios que se hubieran 
cobrado de no haberse proporcionado los servicios en 

forma conjunta. Cuando no se haga la separación 
 

 
 

 
 

Artículo 2o.-B.- (Se deroga). 

 
 

No tiene correlativo 
 

“IV. Calcular en cada mes de calendario el impuesto al 
valor agregado correspondiente, aplicando la tasa del 

10% a las contraprestaciones efectivamente cobradas 
en dicho mes y efectuar su pago mediante declaración 

electrónica que presentarán a más tardar el día 17 del 
mes siguiente de que se trate.  

 
…  

 
Artículo 18-H.- Cuando los servicios digitales a que se 

refiere el artículo 18-B de esta Ley se ofrezcan de 

manera conjunta con otros servicios digitales no 
contemplados en dicho artículo, el impuesto al valor 

agregado se calculará aplicando la tasa del 10% 
únicamente a los servicios previstos en el artículo 

citado, siempre que en el comprobante respectivo se 
haga la separación de dichos servicios y que las 

contraprestaciones correspondientes a cada servicio 
correspondan a los precios que se hubieran cobrado de 

no haberse proporcionado los servicios en forma 
conjunta. Cuando no se haga la separación mencionada, 

la contraprestación cobrada se entenderá que 
corresponde en un 70% al monto de los servicios a que 

se refiere el artículo 18-B citado”  
 

Artículo 2-B. Se aplicará la tasa del 21% a la 

enajenación de los siguientes bienes:  
a) Yates y embarcaciones navales usadas para 

fines de recreación 
b) Naves aéreas de cualquier tipo  
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No tiene correlativo 

c) Vehículos automotores con valor superior a dos 
mil salarios mínimos diarios.  

d) Refrescos, aguas gaseosas y demás bebidas 
carbonatadas  

e) Jugos, néctares o zumos de frutas, o 
preparaciones de los mismos, endulzados con 

azúcar o cualquier otro edulcorante, natural o 
artificial. f) Bebidas alcohólicas de todo tipo.  

g) Cigarrillos y demás productos de tabaco, 
incluyendo los sustitutos artificiales de los 

mismos.  

h) Artículos de perfumería y maquillaje  
i) Papas fritas en cualquier presentación y botanas 

preparadas industrialmente; helados; caramelos; 
cereales endulzados; mermeladas, barras y 

bebidas energizantes. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

NATHALIE MARTÍNEZ MATUS 


